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Resolución Nº 576/2020.

      VISTO: lo dispuesto en los ordinales 2º y 5º de la Resolución N.º 575/2020 de 17 de noviembre de 2020.

   CONSIDERANDO: Que se padeció error involuntario al momento de la redacción de los ordinales 2º y 5º
de la parte dispositiva del acto administrativo precitado, por lo que corresponde proceder a su rectificación.

  ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 5 literales de la Ley N° 19.334 de fecha 14 de
agosto de 2015;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  1°) RECTIFICAR el ordinal 2º de la parte dispositiva de la Resolución N.º 575/2020, el que queda
redactado de la siguiente manera:“DISPONER  que los fiscales titulares deberán organizar los horarios de
su equipo fiscal de manera de garantizar la distancia personal mínima de dos metros. Durante el turno
deberán organizar los horarios a fin de asegurar la efectiva prestación del servicio; y fuera del turno
deberán organizar el equipo de trabajo de manera que un integrante de su equipo pueda realizar tareas en

 modo teletrabajo, garantizando que el serviciono se vea resentido”

  2º) RECTIFICAR el ordinal 5º de la parte dispositiva de la Resolución N.º 575/2020, el que queda
 redactado de acuerdo a lo siguiente:“ DISPONER  que cuando un funcionario fiscal presente síntomas de

 COVID 19, deberá comunicar la situación al jerarca inmediato, vía correo electrónico. El certificado
    médico por el que se disponga el hisopado deberá ser enviado como adjunto por correo electrónico a: 

, con copia a su jerarca fiscal (Escalafón N)”.subrogaciones@fiscalia.gub.uy

  3º) MANTENER en todo lo demás lo dispuesto por Resolución N.º 575/2020 de 17 de noviembre de 2020.

      4º) ESTABLECER que lo dispuesto en el presente acto administrativo así como lo dispuesto por Resolución
N.º 575/2020, es hasta el dictado de nueva resolución.

  5º) NOTIFICAR a todos los funcionarios de la Institución.

 6º) PASAR a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones dispuestas. Cumplido, archivo.

Montevideo,

JDA/ap
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AG - Constancia de Firma.
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